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ANUNCIO 

 

En relación con el expediente de contratación 62A/2018 relativo al  Contrato de 

obras para la ejecución del “PLAN DE ACTUACIONES EN LA URBANIZACIÓN 

LA PRIMAVERA. FASE 3, 2018” y una vez se ha procedido a la apertura del sobre 

único, habiéndose valorado las ofertas  detectado la existencia de empate entre dos de 

las ofertas presentadas, con fecha de 17 de septiembre de 2018 se requiere a las 

empresas interesadas para que en el plazo de tres días procedan a presentar la 

documentación relativa a los criterios de desempate. 

Recibida la documentación, por medio de la presente se comunica a todos los 

licitadores que el lunes 24 de septiembre, a las 10:00 horas, se procederá a reanudar la 

celebración del acto único  a fin de proceder a la determinación del desempate de las 

ofertas presentadas y a realizar la  propuesta de adjudicación por parte de la Mesa de 

Contratación al Órgano de Contratación, en acto público. 

 

 

 

En la Villa de El Sauzal a la fecha de la firma 

(Documento firmado electrónicamente) 

La Secretaria de la Mesa. 
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